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               Por auto del 30 de julio de 2021, notificado en estado el 02 de agosto del 

mismo año se requirió al promotor en los términos del artículo 317 del C.G.P. para 

que diera cumplimiento a diversas disposiciones de la ley 1116 de 2006. 

 

               No obstante, habiendo fenecido el término del requerimiento, el promotor 

nada indicó o allegó para ser tenido en cuenta dentro del asunto bajo estudio, por 

lo que en aplicación del numeral 1, artículo 317 del C.G.P. se tendrá por desistida la 

actuación. 

  

  En mérito de lo expuesto el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI, 

RESUELVE: 

 

                  PRIMERO: Téngase por desistido tácitamente el presente trámite 

concursal, de conformidad con el numeral, artículo 317 del C.G.P. 

 

                SEGUNDO: Disponer la devolución de los expedientes incorporados al 

presente trámite a los juzgados de origen y entidades competentes. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE, 
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